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^ r m r k  DB BJBmPLARESk 
tSÍnl8t«rio de la  Gobernación, plañía Ih^» 

tiátnoro ouofto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S U m A R l ü

P arte  o&cm

Ministerio de Hacienda
'Real (I:*crcto declarando jubilado a áún 

horenzo Barbeira y Perlines, Jefe de 
Ailminis¿ración de tercera clase, Ad- 
nimistrador de la Aduana de Klican^ 
tc,---Fúgina 146.

Otro disfionicndo queden redactados en 
la fo^na que se publican los articu^ 
los del Real decreto de 3i de Ene
ro de i 015 y 5.“ del da VJ de Julio del 
nnsmo año, relativos a concursos pa
ra el ingreso en los Cuerpos especia^ 
Im  de Ingéníeros indiistriales y Pro- 
fesores mercantiles al servicio '̂ ,e 
Macienda,—Página 146.

4' * Miaisterio de la Guérra
%ealcs.'órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se méncio- 
V'jJii ios cüuHdudes que se Í7idica.7if 
las cuales wqresm’on para reducir el 
tienvpo de su sei'vicio en filas,—Pá- 
gtn^.s 146 ^ 1 4 7 . ^

; MiEisterío de la Gobernaciófi
Meaí onlen circular disponiendo que los 
- gobernadores civilés remitan en el 

término de diez días un estado du
plicado, con arreglo al 'modelo que 
se publica^ expresivo de las cuentas 
^ue, durante el ejercicio del Prestí- 
■pt^esto qué̂  ha de empezar en I."" de 
Abril cortnenie, deban formarse por 
ía Diputación y Áyuntámíéntb de 

' eaad provincia, cuyos presupuestos 
excedan de iOOMO pesetas.— Páái- 

y íiB. , , : . ^

¡Mimsíeno de lúÉttmciSn Pública 
? y Bellas ArtiMÍ !

Ihud:^s Órdenes dispm iéW d '§e den los 
■Lî e:̂ cnsos de escala, y que los Pro/e

sores-tvzmerarios de Escuelas de Co
mercio que se mencionan pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
qtíc se indiocm^— Página 148.

Otra declarando Monumento arq-uitec- 
tórdco-artístico las viiinQs del Circo 
Ronmro sitas en la, vega de la ciuctáU 
de Toledo.—Págmas^_Vk^ y 149.

Otra fiombran-do ói Tribunal para las 
oposiciones a hx Cátedra de Derecho 
y Filosofía nioral, Legislación raer- 
oantil española e Eisioria de Espa
ña, vacante en la Escuela profesional 
de Comercio de Santa 'Cruz ¿lo Tene
rife,—Página 149,

Otra idc-in id, para las oposiciones a las 
Cátedras dn Lengua francesa vacan
tes en las Escuelas Espicckil de In 
tendentes Mercantiles, y Profesional 
de Com.ercio de Santa Cruz de Tene
rife,,—Página 149, ■■ ^

Administracidn Central '
Hacienda,—Dirección general del Te

soro publico Y Orderiación genera-i 
de Pago-3 ciel E-siado.—Noticia de los 
¡mebíos y Administraciones'' donde 
han cabido suerte los premios ma
yores del sorteo de la Lotería Nacio
nal verificado en 'el día de ayer,—

■ Página i  49,
Direoción. genera! de lo Coniencioo^ del 

■Estja(lí>. — Concediéndo exención del 
^impuesto sobro Ios-bienes de las per -

• sonas jurídicas a favor de los de la 
Fundación de D, Víctor ¡mío Vega y

■ Garda, m  .Barcesaciones, Ayünta- 
' miento de Reodn {Santander),—Pá
gina í-5(b

GoBF;n,WArsíí>N. lureccíón .general. de 
Adruiaisl-i'ac¡áa.-Disponiendo se con- 
sidere^ e'omTi rie tercera clase la Con
taduría de Eiukü.ona {Barcelona).—-

■ Página. 159;
Anuncimido concurso parra proveer las 

OontadMHas da fondos de los Nyun- 
tamie^Uos de Aller {Oviedo) y ^San- 
t á f é  (G m nadí?.) .— Página 1 5 0 .

Anumiañdíy haber sido nombrado don 
Batlfjs nasal Conlador de

fondos del Anuritamicnto de Matará, 
Página 150, "

Instrucción  púpacga, — Dirección g*e- 
ner-al de Primera enseñanza.—Nom
brando, con carácter definiticoo, i 
D, Ramón Enrique Antón Pono, Di
rector de ki Escuda graduada de n i
ños del Puerto de Mozarrón {Mar- 
cía).—Página 151.

Idem-, con cavárdcr provisional, o. d.oi\ 
Martín Nogncra V-Ular, Regente de h  
Escuela prácHca a-rucia a la Normal 
de Maestros de Huclva.— Págma 451. 

lixem.  ̂ ídem, td,, o. D, Sidouio Tuchauspú 
Elizondo, Director de la Escuela gra- 

' duada de niños de Trcviana (Logro^ 
ño).—Página 151.

Direooión general de Bellas Arlos. 
Nombrando a B, Manuel González Es. 
téfani y Bertrán de Lis Profesor mu. 
mor ario del fercer gnipo de la Es., 
cuela Nacional de Árícs Gráficas,-*. 
Página 151,

Fomento.—Dirección general de Obraí 
públicas.—Personal y .asuntos gone^ 
rales,—Disponiendo se entiendéi rec. 
tificáda en la forma que se publicc 
la relación.de los Tórrex-^os afectos i 
los distintos favos deláspaña insevti 
en la G A cm 'A  de 9 de Marzo próadnu 
pasado.—Página i 51.

Anexo I . " " B olsa. — ObservatoríC'. 
HentfvAL M.eteorológíco.—Opósicxo^
N E S .— AdMINiSTIIAGIÓN PROVlNO'l 
.ADMINíST.RAaiÓN M üN K I]PA L .----A nuN a • 
OIOS OFICÍALES DEL Ebmenfo de Óbrai 
y Constmeiones; Mernorim piás 
exonde dê  Lcrenu; üolegio Notarial 
de Valladolid; Sociedad minera Nue-* 
vâ  Argentífera; El Material Indüs-^ 
pdal; Sociedad Santd Ana dé Bolue^ 
ta; ÍM Mutual Fro:nxo-Española; L(k 
AUeanza,. y Símlicata del Desagüe de 
Sierra Almagx*era.

Anexo 2.''—Edígtos.— Cuaj)ros ebta '̂
DÍSTICOS os  

f íA G iR N D A .--^ D irecc id n  gcíirteral de Adua  ̂
li^.—RcsuTíisn de las c.ántid€ules  ̂
Tltilorés de las orHculos importados y 
exportador en la Península e fslai 
Balitares dxwoíidü ét wb§ ^  Tütiiio_
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PARTE OnCIAL

FEESIOENCIA DEL C O tiS E Ja 
DE a iN iS T E O S

á . M. e l  B é y  Doti Alfonso X íll 
(q. R  g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud,

i i i l M O  m  MCIEDÁ

REALES DEGRETOS 
' ■ Vengo en deelarar jiubiíaáo,

la edad reglamientaria y con 
oil tfiaber. que por M.ctóñcacióxi; le co- 
; i\nespondlá, a D. Lorenao Barbe ira y 
Pterlines, Jefe de Adminrstr'ación de 
tencGiTa clasie, Administracijor d¡e la 
Aidluana die Alioaníe’.

Dado en Palacio a sclg de Abril díe 
mil naveoitentos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Oabino Bugállaií. -

A propuesta del Ministro 
/ienda,

Vengo en dieicreitar lo siguiiente :
Loa artíciiloa deJ Real deoreto de 

M de Enero de 1915 y 5.® del de 19 de 
Julio del mistmo año, relaitivoss a lots 
concur'SO'S para el ingreeo en los GueCrr 
pos eapeciales de Ingenieros infMstria^ 
ieis y Profesores meroantiles al siervP 
oio die Hacienda, respectivamente, que
darán redjactados en los siguientes tér- 
miino's:

E}¡ concuirso a sé refiere el a r
tículo anterior se anunciará en la Ga- 
CErrA DE Madrid dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de la vacante 
o vacantes que se hayan de proveer, y 
fe calificación habrá de realizarse den
tro  del mes siguiente a la terminación 
del plazo de admisidn de las solicitudes. 
iEste últitiio plazo no podará exceder da 
jíreinta díías.

El número dé solicitantes aproba- 
en cada concurso no po-cSrá ser ep 

tcmgún caso  mayor que -eil de vacantes 
iporrespondientes a ’cste turno que exis
tan  en la fecha dé la oalificacLón, Pará 

se tendrán en cuenta los expe- 
íSientes acadlémioos de los interesadois, 
fos servicios al Estado en los ramos de 
Hacienda <|ue tengan suficiente analo» 
gísü ©Oír fe talóle dé los ti^abajos pro*̂  
pí ŷs de las plazas ooncursadas, los ser- 
,Vicios de oontabilldád en entidades 

débiídainenté Somnrofea-

dios y cualesquiera cirios méritos que 
se aleguen por los soilicitantes, y Jos 
dlemás antecedentes que la Junta pu
diera obtener, para juzgar de la oom- 
petenc’ia proifesional y de la capacidacT 
de íti^abajo de los interesados.

La eistimacipn de los méritos de los 
soliicitantes y la calificación defiiiitiva 
di8 éstos ooiinpete a la:Jiunta de inspec
ción del Minisi^iOí de/Hacienda. Los 
solicitantes aprobados serán clasifica
dos correlativam-enté por oirden de mé* 
ritos y serán nonibrados con carácter 
interino, ■

La exclusión en un concur;sa no p ri
va al excluido de la posibitMad de seâ  
admiitido en otro posterior,

Dado en Palacio a seis de Abri] de 
lÉiH novecientos vetnte.

 ̂ ^FO N SO  :
El Ministro de. Hacienda,

ó: Gabino Büoállal;. ' ^
 r -—r

ilISIEEfO BE M liA

REALEB ORDENES • 
Excnio. Sr.-: Vista l a ' insfancia que 
E. curso a este Minislerío, promo

vida per ei soldado del Regimiento^ 
de Artillería ligera, Gaspar Noneii Es- 
tra.der, en solicitud de que le sean de-, 
vueltas 250 poseias . de las 1.250 qué 
ingresó para elevar ia cuota militar, y 
cuyos beneficios no puede clisifrutar con 
arregfio a la Real orden de 10 de Agos
to último (D. O. niún. 182),

S. M, el Rey (q. D. g.) &e ha servido 
disponer que de las L250 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la proviTicia de Barcelona, se de
vuelvan LOOO, correspondientes a la 
carta de pago número 79, expedida en 
4 de Agosto de 1919; quedando saüs- 
íeoho con las 250 restantes' el tercer 
plazo de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la ley de Reclutamieni- 
tñy debiendo percibir la indicada suma 

individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el aidículo 470 del Re
glamento dictado para la lejecución do 
dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
iSu conocimiento y demás efectos Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1920.

VILLALBA
Señor Capitán creneĵ  J G la cuarta 

Región. ^

Excmo. Sr.’: Vista la mstancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por t o é  González Blanco, solda
do del Regimiento Infantería Bungos, 
número 36, en solicitud de que le sean 
devueiiaiS 5.00 d*^^— iJififi mm

ingresó pai^a la reducción del iiempcjj 
del servicio en filas, por tener concé^  ̂
dddos los beneficios del artículo 27^ 
de la vigente ley de Reclutamiento, v 

S. el Rey (q. D. g.) se ha iservido| 
disponer que de las 1,000 pesetas de^ 
positadas en la Delegación de Haciem 
da,, de ja provincia d'e León, se. devueJ^ 
van 500, correspondientes a las carta^ 
de pago números 51 y 123, expedidas^ 
/en fi de íSeptiembre de 1918 y 21 
Agosto de 1919; qucdandiD' satisfechol 
con las 500 restantes el total de la| 
cuota militar que señala ei artíc/aid 
267 de la referida ley; debiendo percD 
bir la indicada suma el individuo qué 
-efectuó el depósito o la persona apé-, 
tí-erada en forma legal, según disponé 
el artículo 470 del Reglamento dictada; 
para Ja ejecución de la ley de Reclu- 

, tamiento.
-De Real orden: ío digo a V. E. p-arál 

su conocimiento y demás efectos. Dio si 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^, 
6 de Abril de J920'. ^

V ÎLLALBA^
iSeñofT Capitán general de la octava 

Región.

Excmo, Sr.: Vista la instancia  qué 
V. E. cursó a este M inisiero, pro-, 
movida por D; Félipe Escriche Agre
da, ve.cino de esa capital, calle de? 
San .Sebastián, núm ero 4, .en so li
citud de que le sean devuertas la»; 
7 5 O p ese tas que deposi tó en 1 a Dc-t 
legación de Hacienda de ia provin-- 
cia de Valencia# según ca rta  de pa^ 
go núm ero 19, expedida en 29 dé 
Diciembre de 1919 para  elevar Isg 
cuota m ilita r de su h ijo  Ju lio  Oé-̂  
sa r Escriche Gil, soldado que fuá¡ 
del Regmienío de in fan te ría  Guadas 
1 a ja ra  núm ero 20, y teniendo^ cnl 
cuenta que el h ijo  del recurren te 
falleció antes de que le fuera  cpn-i 
cedido el beneficio de p asa r de loa; 
del artículo 267 de la ley de Reclu-í 
tam iento, a que se hallaba acogidov 
a los del. 268, ■’

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-  ̂
vido resolver que se devuelva'rf la í 
75iO pesetas de refereiiicia, la>s cua-j 
les percibirá el individuo que acré-í 
dito su derecho o la persona apoden 
rada en form a legal, según <djsponí? 
e 1 a r t ícu 1 o 4 7 O de l R e gl ana en t o d 
tado p a ra  la ^ejecución de la citadaj 
ley,  ̂ 1

De Real orden lo digo a V. E. pá^ 
ra  su  conocim iento y demás efec^ 
tos. Dios guarde a V. E. muchosí 
años. Madrid, 6 de Abril de 1920. |

” yiLLALBA ^

Señor Capitán gehéral de la tc rce rf 
■ .Región,
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]Sx'C)iBo. S r.: Vi&ta la instancia  que 
lY/E, cursó a estó' Ministerio, promo
vida por D. José Ramiro González 
Silva, veioino de Monforte de Bemus, 
provincia de .Lugo,, en so lic tu d : de 
que le sean 'devueltas las 500 pe
setas que depositó en ila Delegación 
d'6 Hacienda de la citada provincia, 
según carta  de pago núm ero Í7t), 
.expedida en 9 de Enero último, para 
reducir el tiempo de servicio en fi
las de su hijo Guillermo Joaquín  
González VaLcárcel, alis'tado para el 
reemplazo de 1919, de la Caja de 
Si'Ionforte, número 102, teniendo en 
cuenta que el indicado ingreso so 
verificó después de expirado el pía- 
20 que para poder efectuarlo o to r
gaba la Real orden de 3 de Diciem
bre último (D. O, número 273),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan lasr 
,500 pesetas de referencia, las cuí>- 
les percibirá el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apo
derada en forma legal, según dls. 
pone el artículo 470 de Reglam en
to dictado para la ejecución de la 
‘ley citada.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E, muchos años, 
Madrid, 6 de Abril de 192u.

YILLALBA

•Señor Capitán general de la octava 
Región,

üixcmo. Sr.: Vista la instancia pro- 
jrttovida por Josefa Mañé Ibern, ve- 
eina de Ya/iencia, calle de ,PizarrO', nú
mero 23, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó 
en la Deilcgació'n de Hacienda de la 
citada provincia, según carta de pago 
número 343, expedida en 41 de Agos
to de 4919, para reducir el tiempo de 
servicio en íHa-s de su hi}o Pedro Y ir- 
gilí Mañé, sotldado que fué de la to r
e ra  Comandancia de tropas de Inten
dencia, y teniendo en cuenta que el 
Interesado se acogió a los beneficios del 
capítulo XX de la ley de Redlutamiento, 
feon arreglo a la ReaU orden de 3 de Di- 
ciembre último (D. O. número 273), y 

falleció antes de que le liubiesen 
conjcedidos los indicados benefi-

S. M. Cil Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver que se devuelvan las 500 pe-^- 
setas de referencia., las cuales percibi
rá el individuo q ue  efectuó eil depósito 
ó la persona apoderada en forma legal, 
según, dispone el artículo 139 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
dicha ley. , '

Dé Real orden ío digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Díos 
guarde a V. E. mucho.s años. Madrid,
6 de Abri!l de 1920.

YILLALBA
Señor Capitón  ̂general de la tercera 

;Región. ;

iBxcmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por Pedro Lasheras Lázaro, 
soldado deil Regimiento' de Infantería 
Gerona, número 22, en sollicitud de 
qüe le sean devueltas 250 pesetas de 
las 750 que ingresó para la reducción 
dei tiempo del servicio en filas, por te
ner concedidos ios beneñcios del a r
tículo 271 de la vigente ley de Reclu
tamiento, r  ■' '

S. M. el Rey iq, D. g.) se ha servido 
disponer que de las 750 peseteas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
dé la provincia Úe Zaragoza se devuel
van 250, correspondientes a la carta de 
pago núm ero.i5:0, expedida en 24 de Di
ciembre de 4 919, quedando satisfecho 
con las 500 restantes el total de la cuota 
militar que señala el artículo 267 de la 
referida ley, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo> que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la le3̂  de Reclutamiento.

De Reai orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 4920.

 ̂ YILLALBA

Señor Capitán general de la quinta Re- 
gión >'

Exx>mo. S r.: Vista la instanjia pro-- 
movida por doña Ascensión Zapater Co 
Hado, vecina de Valencia, en soilicitin 
de que le sean devueltas las 500 p e s e 
tas que depositó en la Delegación 
Hacienda de la provincia de Yalencle 
según carta de pago número 32, expe

dida en 29 de Enero d f i9iR, para ré - 
duciir él tiempo de servicio en* fitas dtí 
su hijo Mariano Collado Zapater, alis- 
tadó pará él reemplazo"dé 4918 por 
Caja de Valencia, húmero 36; tenien
do en cuenta que el interesado falleció! 
antes de la incorporación a filas de lod 
mo'zos de sii, reemplazo y lo prevenido I 
en el artículo 284 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

S.'̂ M. 0;1 Rey (q. D. g.) se ha servida 
resolver que se devuelvan las 500 pe-, 
setas de reíérencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito, la persona aipoderada en formá 
legal o la qué acredite su derecho, se-*: 
gón dispone él artículo 470 del Regla- í 
mentó dictado pa,ra la ejecución de l a ' 
citada ley. i ñ

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a Y. E, muchO'S años. Madrid,- 
7 de Abril do 1920.

YILLALBA

Señor Capitán general de la terceraí 
Región, ■ ’

MlSTEEIi DE LA G§BE1M I 0M :

REAL ORDEN CIRCULAR
Para que este Mmiiietrio pueda 

cumplimiento a lo dispuesto por el TrR 
bunal de Cuentas del Reino<, en comu
nicación de 4 de Marzo pasado, \  3

S. M, el Rey (q D. g.) ha teniidd íi 
bien d'isponer qué V. ¡S. remita en ' 
término dé diez días un estado diiplU 
cado, con arreglo al medeto que se pw 
blica a continuación, expresivo de lac 
cuentas que durante el ejerciciiO dej: 
presupuesto que ha de principiar a ré̂  ̂
gir el 4.® de Abril coríriente, deban for; l 
marse po.r la Diputación y Ayúntít*; 
mÍGntO'S de esa provincia, cíiyovs pre-; I 
supuestos exoedan dé 100.000 pésetá'i* | 

De Real orden lo digo a  V. S. parár ¡ 
su conoicimlento y exacto cumplimiém i 
= 0 . Dios guarde a Y. B. muchos años* 
Madrid, 10 de AAiril de 1920.

P.p,i
W A IS

,Sc-ñq'r Gobernadar <i4vij ^  1̂  prpyJiS®
, cia do -í ■ ■ t” ,
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7 l»ROVINCíA DE
V.

• é»** « ••')!'>t * AÑO DE rgso-iir

ÑOTA de lüs cuentas correspondientes al expresado ejercicio, que deben rendirse por este Centro, o por su 
[. conducto al Tribunal de Cuentas del P.eino, con arreglo a las Instrucciones vigentes.

PUEBLO CLASES 
i t  la« cuentas

(Proviacial o Municipal)

NUMERO DE ELLAS

Mensuales Anuales
TOTAL

PLAZOS 
ea que deben rendirse 

ftl Tribunal

(Fecha y firma con el sello deí Gobierno.)

DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Av..
REALES OTvDENES 

limo. Sr.Kjíabiéadose c-oiicedido por 
fleai orden de 5 de Febrero último 
[GAGun’A del 11) la exoedeneia volun- 
ta ria  ai Gatedrático numerario de la 
Eeouela profesional de Comercio de 
OPalma de Mallorca, D, ETOiisto Crespo 
Baixau'íí,

S. M. el PtEY [q. D. g;) ha' tenido i  
bien disponer que se dé el oarrespon- 
diente ascenso de escaila, y, en su coii« 
secuencia, que D. Ricardo Gallardo Ga- 

: iero, Catedrático numerario de la Es- 
eu^/a de Lsis Palmas, pase a ocupar en 
0  Escaiafó’ii pl número 184, con el 
^ e ld o  anuall de 5.000 pesetas y 1.000 
aDfiás de gratificación por residencia, y 
©on la a^itigüedad del día 12 de Fe- 
breiro del corriente año.
: Be Ptcal orden do . digo a V. I. para 
^  conocimiento y demás efectos. E>íos 
jguarde a Y. L muchos años Madrid^ 
;®6 do Marzo dq 1920. | u

^  r AíA'; RIVÁS
Subs'éGiCetárió dé ésíé MiaíatosdA,

ílmo, : Habiendo sida jubilado 
por Real decreio de 20 de los corrien
tes el Galedrático aumerario de ia Es
cuela pi'oíestoaal de Oomercio de Za
ragoza, O. Joaquín Bencdito y Pardo, 
quien cumplió la edad reglamentaria 
el día 15 dei presente mes, fecha de 
su cese en el sera icio activo,

H M. M Rey [q. D. g,} ha tenido a 
Mm> disponer que se dea ios corres
pondientes asconsos de escala, y, en su 
consecuoncia, que D, Podro Bonet de 
tóa Herreros, í). Fmncisco Javier Gon
zález -Sarriá, D. Ma-ximiliano Agtistí.n 
Aíarcón f  Santón, ,D. Ckuios de Sierra 
de Lazeu y D, Domingo Ríutord y Pa
veras, Gatedr áticos numerar ios de las 
Escuetas de Palma de Mallorca, Val l a- 
dolid, Barcelona, Madrid y Palma de 
Mallorca, respoótlvaménte, pásen a ócu* 
par en el Escaiáfón los números 52, 
76, 102, 134 y 160, con el sueldo ahual 
de lO.OOQ peseíft'S el primero, 8.50P el 
SJcgiindov 7.500'el feroero, G.500 el cuar
to y 5.50CT el quinto, todos ellos coo; la 
antigüedad dci día 16 de ios corrien
tes, y entendiéndo^ ¡que ^  Sr. Sierra 
fiOjtdimmvÁ ^  además de qii

sueldo, la graUAcaeíón anual de 1.006. 
pesetas por resideacia.

De  ̂Real orden ío .digo a V. L paral 
5u conocirnieiito y demás efectos. Diosr 
guarde a V. L muchos años, Madriift 
30 do Marzo de 1920,

mvAS \

Señor Subsecrelario de este MínisteriOi

ítoo . Sr.: VMo e| expediente 
coad'o áDbr.0 deolai'aición de Monumeai-! 
to arquítectónieo-artístico de las riiH- 
ñas del Circo Romamo, sitas en !a ciu"» 
dad 0*0 Toliedo: ' v
■ Resultando que Ja Cotn.isJóá províiír 
eial de Monumentos históriooé y áit̂  
tístieos do Tolodio se dirigió a 
ta SuperioiT do Excavaciones,, Ínteres 
sanáo .[a suspensión de obras, que 
pezaiban. a eeaDi'Zar en Iqŝ  terretios dél 
las referidas nuinas» afeando nottablcí  ̂
mente el coajim-.to de k s . niismas I. 
confsMtiiyendio un serio obstácatío 
practicar excavaciones: 

itosul-tando que 'k  Real M
la Hi^gtoria# con fecha 31 úe Dieíembrfií 
del año 1918, so dirigió a este Miniúŝ
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íi&fíio, aleg-aiiicUo ¿(iáaticas razati'ess qua 
(tómrtsidu *p‘í'^vin€ial d-e Manuimieior 
y w^-altótaiido ia d?e¡olaración ée ai'- 

iíaim> para iaa; »fanidas, ruinas, con- 
1^r.rt'tó a la-Ijcy y Reglamento de ex- 
eivva&iniies, como medio de p'resorvaa> 
ste y proenrar su conservación:
• Resutondio que la Junta Supérioir 
jde Exdavaciones informó en el sentb ; 
>Jo. expuesto por la Real Academia d'S 
4a Historia, añadiendo que debía anu
larse piDeviamenito la oonc-esión que 
|!>xisiía para excavar, hecha por Real 

del 9 de Noviembre de 1914 a 
de D /V ontiira Fernández Ló-

ivcsiilianclo que por Real orden de 
^sta fecilia ha sido anulada la referida 
concesión oonforme a la propuesta de 
ta referida Junta«
’ í í,o oonforiYiidiad con el dictaimen de 
la  Junta Supari'OPídia Excavaciones y 
lAntigaedades,

M. eli Rey (q; D. g.) ha tenido áí 
|}fca resolver lo siguiente:

Primero. Se (fec'am monumento 
birqu i teicjtóiiieo-airtfstico, de conforim í- 
¿lad con ia ley de 4 d«e Marzo de 1945 
y  Reail decreto de 25 de Agosto de 
í9ITp-las ruinas cM Circo Romano sí- 

en la vega de la ciudad de ToIed’O'» 
leí oual será incluido como tal monu* 
^ncoJo en el Catálogo y Registro cedu- 
lari.o qiio lleva ta Junta Supicrior de 
Mxcm-arponeas, insc/ripc'ión que se hará 
ií>Dn ia feolia de :] a presente Real or-

■ i, ;■ ■ f *'H -
Segmiiclo. Una ve^ hecha la anter 

Srior decJaración e insoripción, la. per- 
o ¿ntidad que desee derribar el 

^rnooiumento catalogado, solicitará el 
h f̂K r̂tuíio perrhfeo del Ministerio de 
íoMro/cclón pública y Bellas Artes, sin 
fei oiíal por ningún concepto podrá lle
var a cabo el derribo de todo o parte 
del monumento, reservándose el Muni- 
fcipio  ̂ la Provincia y el Estado, por di- 
^ho oreden, ¡el derecho de tanteo en 
caso de venta total 0  ̂parcial del mo^ 
ttuiTOien'to, según prescribe el ar tí cu
tió 2 J' do la ley ele 4 de Marzo de 1915, 
\  Tercero. De conformidad con el ar- 
lículo 3.̂  de la  ley de 7 de Juíio de 
^ 9 li .  y 8,® y 4E dCi, Reglainepto dé 
ís .® do Miarzo de 191.2, se prohibé éti 
toisoi'uto el deterioro intencionado, y 
Craarürló so realicen reformas que con- 
Itíí^adígan e l  espíritu d*e cullura y dé 

' fe'stucHo Y' coraervaJcíón de !>as ruinas 
S'̂  íUitigüGdádes que  ̂ la citada
fey, podrá ai Ministerio cié ínstiruccid^

■ í^úbltcá y 'Bellas Artes"'ordénar' la 'ins- 
l>GCá:dén de las m̂ î  exigir, para 
iautotizar su continuí^^^ informie fá- 
Jvoraibte de las Reai;es Acaidémías dé 
MIétorfa y m  Bella® San FéP-

Cuar&x G m  ÍM

tario cié *ias ruina® declaradas Moim-
monto arqu1tec4ó;aicn-aí4Jí?ftico a los 
hetioñcicts t ic  coiisf^n en lo® artícu'os 

a h 8y de la lBy.de 4 de Marzo de 
1915. ero itirán infóírme antes sobre di- 
Cíhoo p.actiouiaras las Reales Academia® 
do Relia® Artes dg San Fernando y de 
la .Hi®íx>ria y la Junta do oonslriiccio- 
ríes civiles de i Miiást-orio de lusir ac
ción. púb;ic5a..

Quiin-to. Que de osla Real ordon de- 
d a r  a.nd‘o Mon-umen to anr̂ qu i tecJó n i co- 
artístico las ruinas dol Gírco Romano 
de ToiodoJ se dén tra.s^ados al Gober
nador civil de dicha provincia, al Al
calde de ia referida oíudad, a la Go- 
miíbóii provincial de Monumentos y a 
la Junta, Superior de Excavacron'CS y 
Aiitígüedade®.

‘ D o  Roai orden lo digo a T. para 
vSU oonocimícnto y ofecJos. Diois guar
de a V. I.  ̂muchos años. Madrid, 31 dé 
Marzo de 4920.

i TUYAS

Se.uor D-iretor general de Eolias Artes.

íLmo. Siy: De conformidad con ío 
dispuesto ol Real áeoreto de I J  cía 
Dieií&mboe de 1917,

S, M. el liuv (q. D. g.) ha tenido a 
bien nomtbrair el siguien'te Tribunai> 
para juzgar las opoisieionos a la Cá
tedra- die lAereeiio y Filosofía moral. 
Legislación nieroautil española e His
toria de. España vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Santa Cruz 
do Tenerife:

Pílesld'crííte: D. Antonio, Royo Villar 
nova, CoLiscJero de Instrucción pú- 
biica. . •. • •■■•i ¡

Vocales: D. Joaquín d e l . Olmo j  
Bernárdi. D. Fr.ancisc'o,, Javier Gomia 
y Sagüés, D. M-anuoI üreeh Gonz>áfe0  
y D, Ajntonío Aimadeo Portolós y ■ Se- 
iTáho, Gat-edrátioos numerarios de la^ 
E^cuodas do Sevilla, Bilbao. Gádiz y 
Zaragoza, relspíeclivamehte.

Büpitetes : D. Férnando Glóm-ez Re
dondo-, D. Adiolfo DelLbos y Cortés, don 
José „ M-amiol Alvar-eZy y Alvarez'y don 
.Rjiicairda' Espejo’ do Hiñó josa, €á/téérá- 
UcoS' .niineerarios dé ■ las Escúelás de 
Sanla.ndjerb,,Vaiíadoiid, Oviedo 'y, Ŷ a- 
lene k , ,:rospoctiv ámente. '

De Real orden lo digo a 'Y . I. para 
su.ooncK>imionio y demásófectós. I>ios 
guaivié a Y. l, muohos año®. Madrid*, 
6 dle Abryi cPe 4920.. c .. . - : : ;

' oBIYAS

S, M. él Rííy (q. D, g.) ha íéaidio c
h im  rmiíiftiHívf oí siguiente JiYihuaaá 
para ju:/.ga,r las oposiciones a las Gá- 
'tcd.ras do I^ongua franoesa., vacaaie» 
en ¡los- Escuelíus Egpooial do frjjí.en*G[íeiar 
tes moroaníJ los de Barocilona y Pnofé 
si-oiiai díe Oo<me,wio de >Saii.ta Gfiuíz; kM 
Tonlecifo:

Pinosidiente; D. José Joaq-urn H*erré̂ , 
ro, Consejero do Instrucción pública.

Vocívlos: D. Migue!' do Viotoria y 
Edhovarría, D. AHÍonso José . Can«eAl-a 
Muñiz, D. Podiro GóniietZ Ghaíx y doa 
Foileiaao Al''dia..zábai y Alvaréz, Cate- 
á'rátbos numioraríos do fas Esoiiélas 
de San Sebastián, I<as Palmas, Málaga 
y Santandar, resp-ecUvarn ente.

Suplerníés: D. José Daniol Arnedo y 
Ruí2í, D, Engertio de Ocílvoa y Théo- 
clor, D. An-ck'és Rormxn Monnoal y Jaóii 
y D. Juan María Aíoyeníii y Youbert, 
Ca'tedíi'-á.tiiOQs numerarios de las Esoue-- 
las dé AHcante, Madrid, Oviedo y Ser 
viilla. re$i>eoiivam¡0.nrito.

De R*.óal cixlen lo digo a Y. I. par* 
•su oonoGímiento y demás efectos. Dio® 
guardé a Y, I. muóhos años. Madlr'ítd̂  
6 die Abri-i do 1920,

RIYAS
Señor Subsecretario de este MínisíeriO.

.■eeuor Sübseor o Lar iO jáe, este Mi nisterio.

A D M i i s f R M O ii  m m m

MINISTERIO DB HACíENDi

DIRSCCIOPJ GEISEf?aL DEJ. TES&- 
PUBLSC9 Y OTSDE^JAÜiÓN GE^ 

DE PAGOS DEL ESTADO
LOTERÍA NAOrONAr;,

Nota de los números ?/ poblaciones á 
 ̂ que^han coimespondido los IG pre^ 

mios mayores de los. 1.115 que com- 
. prende el sovieo celebrado en esté 

dia.

rimíí. Sí.? b g  ¡emfórsiiidad e&ñ fo 
aispuesíio teJft Ipl Rea*? dieereto <te 1.* ídte 

a * e  1 M 7 ,  •

Números,
Pi-emlo,».

Pesetas.
?ablaciotieB.

20.136 509.00.0 Ooruño.
J 0.933 250.000 Sevilla.
4.Ó25 125.000 YaH®.
3.481 50.900 Madrid,.

: STOO • 10.000 Banoelonak
40.512  ̂ 10.600 Madrid.
19.974 . 10.000 Sevilla.
7.G0G 10.000 Madrid. •

13.9-55 10.000 Baza.
7.185 40.000, Barcelohií^.

■„ 784 . 19.-000 Santundérc-
13,683 :.10i000 AHmería.,
17.497 10.000 Bar(»lona.
14.297 4Ó.000 MadrM.

San Sé-621 10.000 Madrid v 
bastiáTi:

,19.959 10.000 ValeoiiCia y SatS Síí-
bastiásL.

Maidirid, Í2  d'6 AWpíH Oe 1920.
Etí el Mrtéo feelebra'do hoy, coa 

árrasílo al artículo 57 de la Ipstri«’-<
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cióa general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
a s ila d o s  a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneüoencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Creisicencia García Prieto Díaz, Do- 
lores Muñiz Mateo, Enriqueta Alonso 
‘Cortés y Mercedes López Sandes, d’el 
lAsilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes; Amojlia Alvarez Hernández, del 
poilegio de la Paz.

Ld que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Abril de 1920.—P. O,, 
Daniieil Grifol,

Prospecto de prerrsios para eí sor
teo  que se ha da ooiabr'ar en l^a» 
drld eS día 21 d© Abril de 1920.

Ha de comtav de dos series de •30.000 
billetes coda una, al precio de 50 p e -  

setas el billete, divididos en déci
mos a cinco pesetas, distribuyéndose 
1. 037-400 p e s e í ^5 en 1,501 premios 
para cada seiñe, de la manera 
guienie :

PREMIOS PESETAS

I de..........  150.000
1 do.. ........      70.000
1 de...............    30.000

15 de 2.500 ...................... 37,500
J8 0  de 500 ..........   00.000
.99 aproximaciones de pe-’ 

set.as 500 cada una, 
pai^a los 99 números 
restantes de la centena 
dc.l premio primero.,.,

VO ídem, de 500 ídem id'., 
pai’ia los 99 núraerosi 
reatantes de 1 a c'en ten a. 
del premio seg-ando.... 49.500

99 ídem de 500 ídíem id., 
par,a, los 99 nimieros 
reatantes de la centena 
del p,Pernio tercero....

2 ídem de 2,500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero .......................   ̂ ’̂ .ÜOO

t  ídem de 2,000 íd'em id'., 
para ios dei premio
segundo ..........    4.0-00

2 ídem de L200 ídem ícL, 
para los del p'remio 
tercero ......................... 2-400

1,50>. i.037=4-00

La@ aproximoeiones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números anleriQr y posterior al de los 
premios primero, sjeguncío y tereero, 
que si saliese premiado el número. 1, 
m  anterior 'es el número 30.000, y si 
íuese éste el agraciado-, el billete nú
mero 1 será el -siiguiente.

Para la aplicación de las aproxima- 
ciones do 500 pesetas, se sobreenti'en- 
a© que, si el premio primero corres
pondo, por ejienaplo, al número 25, se 
©atosideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 ai 24 y desde el 20 al 100, y en 
Jgual fonna las aproximaciones de los 
^premios «segundo y torcera.

El sorteo se efectuará en el local 
te ífnado  al efecto, con las solemnida- 
íes proS'Crlplas por la instrucción de!

ramo. En la propia forma sé harán 
después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en Jos Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de m ilitares. y patriotas 
muertos en campaña que tuvieren ju s
tificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi- 
dente, a hacer obs-erva(¿iones sobre du
das que tengan respecto a las operacio
nes de los sorteos, día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrá el resul
tado al público por medio de lisüas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes p’úra acreditar íOiS númcrois pre
miados. '

<Los premios sd pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 8 de Noviembre de 1919.^— 
El Director general, M, Díaz Gómez.

OIHECOSO^ Q E U E m L  BE LO 
TEPIOEOSO DEL ESTADO

Vista la instancia presentada por 
D. ■Victoiriano Vega y Ga,rcía, funda
dor de la Escuela de niñag de Bai'ce- 
naciones, Ayuntamiento de Reocín, en 
solicitud de exención del impuesto de 
p erso ñas j ur id i ca s ; y

Resultando que al expediente se han 
unido lo-s documentos siguientes:

1.® E^scrit■llra de 23 de Enero de 
l® 8 ante -el Notario de To'rrelavega, 
5̂r. Martínez-Conde, en la que el mis

mo reclamante, con el deseo de ayudar 
a ta buéna edtacacion de lag niñas que 
residen en .qi pueblo referido de Bar- 
oenaciones, dcteinnin-ó fundar la Es
cuela de instrucción primaria, desti
nando 200 pesetas ¡anuales para la 
Maestra, producto' de una lámina de 
capital de 5J)00 pesetas ai 4 por 100 
anual.

2.0 Otra escritura d'e 2 de Febre
ro de 19!í 2 en la misma ciudad, ante 
el Notario Si\ Blanco Ruiz, er¡ ia que 
el mismo funclador lamplia la dotación 
en 50-0 pesetas anuales, haciendo un 
total de 700 pesetas, para sumido de la 
Maestra, formando un capital de pe
d i a s  22.500, su renta 900 pesetas, en 

lámina intransferible del 4 por 
ttM) interior, número 3.212 de particu
lares y colectividades, cuya renta se 
ha de aplicar a la expresada dotación, 
deducido el 20 por 100 d'el impuesto’ 
de Utilidades, resultando un sobran
te de 20 pesetas para gastos de custo
dia y de cobranza, según, al porme
nor, se consignaren la susodicha e sc r i
tura.

3.̂  Real orden del Ministerio de 
Instrueción pública de 17 de Enero pró
ximo pasado, en la que se clasifica de 
beiiéfico-docente esta fundacióny con 
obligación de rendir cuentas al Pro- 
rectorado y se nombra Patrono a la 
esposa del fundador, doña Adela Gon
zález:

Considerando que poir el artículo l.« 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
S0 dc(:laró, en su apartado F., la exen
ción de lo's bienes que ele una manera 
directa e inmediaita, sin interposición 
de personas, se hall en afectos ó ads
critos a «la realización de un fin bené
fico de los enumerados en el artí,cu-i

lo 2.® de Ja In-strüccíón de 14 de 
20 dó 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los bienes mismoa 
o sus rentas o productois:

-Coi^S'idjerando que esta futidacióií' 
•réaiizia un fm benófico en sentido es-* 
tricto, puesto que con esta dotación 
las 3G0 pe.seta.s que señala el pueblo^; 
puede subsistir la Escuela fundada pa- ' 
ra i a enseñanza do las niñas,

La Dirección general de lo Conteif- 
cioso', en virtud de la delegación con- 
ferida por el Ministerio en ReaL or<' 
den de 21 de Octubre de 1913, aoueraa 
la exención de lo.s bienes referidOit' 
adscritos a la fundación de D. vícro!  ̂
riano Vega y García, en. Barcenacio^í 
nec; sin derecho' a devolución de l<s» 
que tuvieren satisfecho por el im-í;: 
puesto, si no. acreditaren reclamaciótí 
en plazo- "

DioiS' guarde a V. S, muchós año^. 
Madrid, 6 de Abril de 1920.— Ê1 DU* 
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda, en 

iander.

3E L4 auiON

Oi^EüOfOl^ G E U E m L  DE
■ " msTñ^úmm

.. En virtud de haberse padecido uíS 
error en lós datos quiei sirvieron d̂ :. 
fundamento a la clasificación de laí, 
Contaduría de Badaloná (Barcelonay^, 
publicada en la Gaceta de Madrid d^,. 
22 de Julio.último, esta Dirieicción ge^ 
neral ha acordado rectificar aquellsí 
clasificación, en el sentido de quiei parai 
todos los efectos se consiidere a aqiüek 
lia Contaduría como de tercera clase^ 

Madrid, iO d!a Abril de 1920'.—El Di4 
rector general, José Estévez.

Esta Dirección -general, ha acordaí^^ 
que m  anuncien, por el término dej 
■tr e i n ta d í as, d e seo n tad os l o s f es t i vofi?¿; 
conforme a los ■artículo.g. 18 y 19' del,. 
Reglamento de 3 de Abri^ de 1919, lasf 
vacantes que a continuación se ré ía í  
cionan, advirtiendo a los solicii^antesí 
quieidentro del citado plazo deben pré-:- 
■sentar sus solicitud.'és, dirigidas a esfcal 
Dirección, y acreditar las condicioaeii^ 
que en el iexpresado Reglamento se ige-í 
ñaian, presentando además su hoja dé 
servicios y la justificación dé los má--' 
ritOiS quiet aleguen, sin cuya justíEca- 
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten: " , /

Contaduría dél Ajnintamiento 
Aller (Oviieido), vacante por pase 
otro destino del que la desempeñaba^ 
y doitada con el sueldo anual diel 4.000¡ 
pesetas.

Idem ídem de Santa Fe (Granada); 
de nuieiva. creación, y dotada con e l 
sueldo anual de 3.pO0 pésetas, ‘ 

^Madrid. 12 d-e Abril de 1920,— Êl D k  
rector general, J.osé Estévez,

Habiendo sido nombrado D. Maurí,# 
c ío  Batllea Roisal Contador d'e fondo# 
del Ayuntamiento de Mal aró, «© piii 
bljiCa oonformiei previene el Eeglameiw’ 
to de 3 de Abril de 4919. i

Madrid, 12 de Abril de 1 920 ,-®  V H
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 ̂No habiéndose formulado' reolamia- 
cióo alguna contra la propuesta del 
concurso especial de trastado para 
proiveer la plaza de Directoiv de la 
E-snuicla graduada de niños del Puer
to de ívlazarrón (Murcia),'

E-sta Dirección .general ha resuelto 
nombrar con carácder definitivo para 
idioha plaza -a D. tlamón Enrique An
ión Gano, con el sueldo' personal que 
3 b corresponde y los emolumentos 
anejos a la expresada plazia.

Lo digo a V. >S. para su conocimien
to y demás eílectos. Dios guarde a 
V. muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1920.—El Director general, Poggio.. 
Seño-r Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Murcia.

*Visto el expediente incoado para 
proveer po'r concurso especiail de tras
lado’ la pLaza- de~BegenCe de la Escue
la práctica .aneja a la Normal de Maes- ' 
irois de Hueiva, y las instancias pre
sentadas por ÍO.S aspirantes D. Rufino 
Ceupena Montesinos, número 1.G41 del 
Escalafón general del Magisterio; don 
■Milqi.ades L, Ruiz SíDiicDez, número' 
6 6 8 ; D. José Macías Díaz, número 630; 
D. Framcisco J. Tuset Arraengof, nú
mero 3.071; D. Jcisé,. Mosquera Ramos, 
¡número 656; D. Juan Centeno Aures, i 
número G62; D. Francisco Fatón Lu- i 
cas, número ,486; D- Miartín Noguera j 
■Vill-ar, número 360; D Pedro Périz 
Alejo, número 365; D .'Joaquín Ruiz 
Castilla,' número 2-753; D. Nicolás ae 
J^ablo Sacristán, número 5.763, y don 
•Manuel Fa^ang-anillo Monge, núme
ro 8'52.

Considerando' que D. Martín Nogue
ra Villar, adlemás de las condic’ioŝ  
nes primera y sexta, reúne la prefe
rente, rasipecto a los demás concur
santes, .de estar incluido eo.'i .las ter~ 
cera, cuarta y sexta,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lOiS artículos 87 y 88 del Esta
tuto general del Magisterio, ha resuel
to nombrar Regente de la Escuela 
práctica, aneja a la Normal de Maes
tros de Hueiva, a D. Martín Noguera 
Villar; y que a ios efectos del párra
fo 2.° del mencionado artículo 87, ten
ga carácter provisional dicho nom
bramiento, debiendo cu rsa r. las recla
maciones, si las. hubleire,. las Seccio
nes provinciales Administrativas de 
Primera enseñanza, en la misma fe
cha en que term ine/el plazo regia- 
mentario de diez días, a fin de que 
&e proceda en seguida al nombramien
to definitivo..

Lo digo a V. S, para sVl conocímien- 
'to' y* dem.ás "eífectos. Dio-s guarde .a 
V' S. muoho’s añas. Madrid, 6 de 
Abril de lfi2 0 .—El Director general, 
t̂ Oiggio,
Señor Jefe de la Secció>n próvinciaV

Admiiiistrativa de Prim era ense
ñanza de fíuelva.

Lado la plaza de Director de la Escue
la graduada de nmos d'G Treviana (Lo- 
groño) y las solicitudes presentadas 
por ios aspirantes D. Félix Galavíá 
García, número 4.484 deí Escalafón 
general del Magisterio; D. Alfredo Es
pinosa Zorraquín, número 6.537; don 
Francisco Trincado Fernández, núme
ro 9.488; D; Raimundo. Balcabao Bru- 
net, número 4.741; D. Sidenio Tu- 
chauspe Elizondo, número E260; don 
Tomás Gil de Andrés, número 5 .7 9 4 ; 
D. Miguel Hidalgo Aldea, número 
9.248; D. Pablo Sanz Soria, número 
5.886; D. Aingel Martínez Fernández, 
número 9.243; D. Pío Arturo García 
Hernández, número 4.711; D. Miguel 
Soiler Torres," número 3.135; D. Ma
nuel L. Vázquez .Gutiérrez, número 
4.310, y D. Pedro Guinea Martín, n ú 
mero 4.703.

Considerando que. D. Sidonio Tii- 
chauspe Eiizcndo, ,además de las con- 
dicienes primera y segunda, reúne la 
preferente, respecto a los demá^ con
cursantes, de estar incluido en las 
tercera, quinta y sexta>,

Esta Dirección general, do acuerdo 
con Jos artículos 87 y 88  del Estatn-. 
to vigente, fia resuelto nombrar Di
rector de la Escuela graduada, de ni
ños de Treviana (Logioño), a ,D. Si
donio Tuchauspe .Elizondo; y que a los 
efectos del párrafo 2 .® del rnenoion-a- 
do artículo 87, tenga earáetor provi
sional dicho nombramienlG; debiendo 
cur.sar las reclamaciones, si las hubie
re, las Secciones provinciales Admi
nistrativas de Primera enseñanza, en 
¡o misma fecha en que lerm in .3 el 
plazo reglamentario de diez días, a ím 
do que- se proceda en seguida al nom- 
bra.mienio definitivo, 

í.o dtgo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos, Dio-s guarde a V. S. 
mucho-s años. Madrid, 6 "de Abril de 
1920,—El Director general, Poggio,
Señor Jefe 'de la Sección provincial 

Administrativa de Primera ense- 
fianzia de Logroño.

Hoja de servicios de D, Manuel Gonz^ 
i í  lez Estefatii y  Bertrán de Lis^ \
; DeéúmiáBñó el cargo d© Miaestro ^  
i Tailér en la mfsnaa Escuela, y sin| 
i sueldo, un ano, dos meses y catorce 
í días, ^  ' J

Por Real orden de 22 de Miayo 
1915, filé nombrado Maestro de Ta¡-* 
ller interino de la Bnseña.nza del cuar-i 
to grupo, con el sueldo 'de 2.500 p-e-», 
setas; • . G

Por Real orden de 18 de Agosto ddj 
19*16, fue nombrado Profesor especi^ j 
de Fotograbado, en ouyo cargo contu  l 
nuaba al presento.

Lleva, por tanto, de servicios do^ 
centes en ila referida Escuela, seis anos ;̂

' un mes y siete días.
Es el más antiguo de los Profesores^ 

c&peoiales de dácha Escuela y la eiise4‘ 
fianza de que Bs Profesor: especial 
halla comprendida en el tercer grupQi 
a que ccirrespondo La vacante. ;i

Gomo servicios especiales, cuenta 
Sr. Glanzálcz Sslefani, el haber sidoj 
Jefe de los talleres de Fotografía y¡ ¡ 
Fotograba'do en la Sociedad Españolai: 
de i\rtes Grálficas cerca de diez y sei3  1 
años, Jiabicndo sido comisionado porí ' 
la misma Sociedad para hacer esíudioiá 
en Inglaterra, lo que acredita con cer-¡ 
ficado que acompaña. >

Está en posesión del título’ dB Ba .̂ 
chiller. 'i

Habla y csc’iñbe cOTreotaiúeti-te el! 
inglés y el francés, j

Tía obtenido dOíS eertificiacioneg dé; 
primera clase en la Escuela técnica dé 
Mancfiester y haber obtenido la cali
ficación de Sobresaliente en Dibujo dé 
figura en la suprimida Escuela Poli-* 
técnica.

UTEKÍO DB FOMENTO

' él 63q>edi»xiié ifiSoaSio' para

DmEúO lúm Q EEEBñL  DE BELLtS 
ññTE B  •

limo. S r.: En virtud de concurso 
entre Profesores especiales para pro
veer La plaza de Profesor numerario 
del tercer grupo de la Escuela Nació- 
nal de. Artes Gráficas, y de conformi
dad con lo' propuesta por la Comisión 
permanente del Consejo de instruc
ción pública,

S. M. el Rey (q, D. gu) ha ienid'O, a 
bien nombrar a D. Manuel Ooii^ález 
Estefani y Bertrán de Lis, Profesor 
mimerario del tercer grupo de la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas, con 
ol sueldo anual de 4.000 pesetas y de
más ventajas de la ley.

Por consecuencia de este nombra
miento y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 1*® del Real 
decreto de 31 de Julio de 1904 se de
clara vacante la plaza de Profeso-r es
pecial de Fotograbado que el Sr. Gon
zález E*^efaínj = desempeñaba.

D e ' Real orden comunicada lo tras
lado a V. I. pai'a su oonocimienta y 
efectos. Dios guarde a V. I. mucfios 
a ñ ^  Madrid, 3 de Abril de 1920.—E1 
DirecTor general, Peña Ramiro.
Sefíoa? Ordanoidor de PagOí? por Obli-

m R E ú m o M ’ d e  ú b b a s
P U B L W A S  i . ¿i

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES Ú j
Vista la comunicación de ese Serví-^ 

cío central, en la que manifiesta que Fa( 
relación publicada en 'la Gaceta do 9i‘ 
de Marzo último, expresando los Tow , 
rreros hoy afectos a los diístintos faroé I 
de'España y los que deben quedar 
cada uno de ellos, adolece de errores jj  ̂
equivocaciones sufridos en ’la comuní-^i i 
cáción de.1 mencionado Servicio cen-í • 
tral, loa cuales precisa corregir. . i 

Esta Dirección generafl ha dipuesl^ | 
que la expresada relación se entienda» 
rectificáda en la forma que indica el , 
estado adjunto, en consonancia con ia^ 1 
siguientes equivocaeioifes notadajs;

En 'la provincia de Tarragona, er{ 
donde dice “Medas” debe decir ‘‘Buda'^íi 

Én la provincia de Cádiz se omitios 
ron ia luces de Banti-Petri, que actuo l̂-i 
mente tienen un Torrero y deben con-? 
tinuar en lo sucesivo con un Torrero^ 
Es preciso, por tanto, rectificar el cua-« 
dro correspOíndiente a esta provinoí^ 
en la que hay hoy 27 Torreros y debeti 
quedar 23, no siendo precisos, jgw W 
tanto, cuatro. ^

En lia provincia de H u e lv q ^  far(í 
de Ayamonte tiene dos Torreros, etí 
vez de uno que apareció en el estadal 
de ila Gaceta; y como debe seguir coií 
los dos, el número de Torreros afectos^ 
a esta proAuncia es nueve, y todos ellosí 
diabeTi aoniimiar ^  1̂  misixia.
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En !a íproViticia efe Ponlevedfft, iea 
de iíroda tiene hoy asignaaelm  

ŜcH’roro, y debe_seguir en lo mioesivo 
un solo Torrero, En el estado 

.n* coa dos Torreros aotuales y dos *To- 
ireios ^para lo s\icesivo. Debe reotifl- 
'iar'^o este número; pues, en resumen, 
m provincia tiene 19 Torreros, y. debe 
¿ener en lo sucesivo 18.

En la provicioia de Oviedo fígura el 
faro de Musel con un Torrera y oon 
iidio también Como necesario para lo 
fyúoe'Sivo. Esta liuz"*^e encuentra hoy 

regada a la Junta de Obras del puer- 
m, ¿  por tanto, no d ^ e  figurar en el 
Oííjtadó, -^endo. en f^umeñi, IG los To- 
ererds afectos a la provincia de Ovie- 
<fo y 15 los que debe tener para So su- 
fk».3W0. En Ibiza, provincia Bale'a- 

el faro de Botafoch tiene hoy dos 
ífeceros; par ser este faro eléctrico, 
üo necesita más que un solo Torrero, 
según manifestó ya este Servicio cen- 
ítM en ^ de Octubre dS  año 1919, Se 
r*)?LCuentra el cuadro equivocado^ por 
íjgurar como' dotación oficial de Torre- 

uno solo, debiendo ser rectificado, 
"¿or tanto, en forma que aparezca con 
Jb s  dos Tenderos en dotación eventual 
ifóe bóy sirven en el faro, y necesario 
para iô  sucesivo un solo Torrero.

El faro do Covas Blancas figurá eh 
ff. estado como servido por dos Torre*- 
ros, 7/  este faro es de sexto orden y está 
^it'Vido actuaimente por un solo To-- 
rcero, sin que necesite más que un<0 
mío. En rosumein, el número, de Torre- 
rO'S ?Tie actualmente sirvén en la pro- 
i“iocia de Baleares es 64, y lel número 
de los que se necesitarán en lo sucje.s(- 
vo es ele 5G, resultando, por tanto», 
r<cho sobrantes.

Para la debida rectifiéáción ch. la 
Ovr;fíTA DE Ma d r id  remito a V. I. el es
tado corespondiente á Tas provincras a 
que afectan las observaciiones ante<rio- 
res, y el resumen general de las de toda 
llspaua, en o! aue s'e han lijeicho las- co- 

• ••rccciones citadaa -■ ^
:Lo¿s Torreros cuyos servicios tío son 

hoy necesarios icn los faros_de lá^jgro- 
viáctas que se citan en ¡el ouáctfo-resu- 
men aílJunlK ,̂ estima cstie Servicio Cen- 
fml que puédien fiigurar interinamente 
ea sus actualieis destinos, realimnííOi, 
jpnto con los otros Torreros, el eervt- 
Gió fiel faro en_que se hallen; pero 
<yvnsidta-‘á.ndo'se como Torreros supleñ- 
ies *a los que se ha fijado como resi- 

: “íMncia el Jaro , y estsCndo.^por tanto, 
.<̂11 di'S^posicióh de SS35eF“aqujeiTías’ sii-i 
¿íeacias que ocurran en la provincia 
íi^ei?:tiva, según las Srdetiie's que reC'I  ̂
M n lie la JSTáíura córréspondiente, _ 

Xas JefaturaF^ rli?ibdrán proponer los 
IforrercMí qfug debáif q h b 'te  ¡§ri ^ t á l  
PíOndfciones, y esos mism.os Torreros 
sielPáa los qu^ deberán salir deí fard

prcis ŝó? servicio» efn otro (tefttíno, 
cuando a consecu^/ia  do la nueva 
díistríbución de sérvioios ííeia preciso 
trasladar a alguno de les sobrantes en 
un farOj. debiendo, sicmprC que jeisto 
sea poisiblo, cubrir las vacantes que 
ocurran e-n una provincia con T orr^ ' 
ros que en la misma presten servicio.

Lo diigo a V. 8. para su conocintien- 
ío  y demás efectos, p ío s  gunTaje a 
V, 8. nmchoe años. Madrid, 7 die Abril 
de — ÊI Director general, Castel. 
Señor InigcJniero Jefe d’el ‘Servicio Cen

tral de Señales marítimas.

Saualed Sutninosas*

Provincia 'de Tarragom
Tarragon^a, un Torrerq^
Salou, dos ídem.
Fangal, dos ídem, :
Duda, tres ídem. . '
La Baña, dos ídetn. ,
San Garlos, un ídem. •'
Un suplente.

Provincid de EtielvL
Barra de Húelva, dos Torreras. 
Borapldo do GarLaya, dos ídem. 

/Eníllación de Cartaya, un ídcgi.
• M a Gristina, un ídem.
Ayanwfte, dos ídem.
Un. suplente, .

ProvinrAa de Cádi^,
CeuEa, dos Toleraros,
Aigeciras, un ídem.
Shunta Garnero, dos ídem.
Tarifa, dos ídem._
Punta Pailoma, un ídem.
Bar bate, un ídem.
Traifatgar, dos ídem,
San Sebastián (Cádiz), tres fdeifi  ̂
Guadal etc, un ídem.
Rota, un ídem.
Ghipiona, dos ídem.
Bonanza, un ídem.
San Jeróninno, un ídetrí,
Sm ti-Petri, un ídem, ,
Dos sup-lentes. . ri**

Pm'tevedfd

LaÉ Guardia, ninguno^ ¡ 
iSilleiro, dos Torreros.
Bei'bés, un ídem.
0 íi5ía de Yígo, Montcáglido, T nnti ] 

rmla y Bemeira, un ídem.
Islas Cíes, dos ídem'.
Puerto de Marín, ninguno. 
íMa de Gas, dos Torreros.
Idem de Salvora, dos ídem, 
ídem d© Rúa, dos ídem.
Mem de Arosá. un íidenf> 
Ba/yzamiehto ría  Arost^ un íde!^ 
iTiiSgítreía, urt ídétn. ‘ ^

Cangas, un ídem.
Dos suplentes.

Provincia de Oviedo,-
Tapia, dos l'orreros.
Luairca. un ídem.
Cabo de Busto, dos ídeiB, 
Gudillero, un ídem.
Ría de Avilés, na ídem.
Peñaa, dos ídem.
Luanoo, ninguno^ :
Oaedás, un Torrer<o.
Santa Catalina, un íderm  ̂
Musol, ninguno.
Tazoaes, im Torrero. 
Ribadeselia, dos ídem.
San Esteban de Pravia, im 
Puerto de Rivadesella, ninguno; 
Llanos, xmi Torrero.
San Emeterio, dos ídem*
Dos suplentes.

Provincia de Baleares^
Mallorca, 31 Torreros,
Menorca, 12 ídem. _  -
Ibiza: '  ̂ '
Botafoch, iiü. Torrero.
Ibiza, iringuno-.- 
Ahorcados, dos G'orreros.
D’en Pon, dos ídem. 
Formentera, dos, ídem.
Conejera, dos ídem.
Govas Blancas, un ídem. 
Tagomago, dos ídem, 
ü u  suplente.

■ RE S UMEN

PUOVÍN’GI-V.
Torreroi;

G eroíí^ .....   .v .* . , . .  12;
B aro d o n a   ....................................... 'y
Tarragona ..... . .— ^2
Gastelión   -  ' IT
V alencia  ......................  •
Alicante  ......     Id
Murcia  ......      El
Almería     í í; •
G ranada.................... ....................
Málaga  ...................  2t
Cádiz  ..... ..........................
Huelva  ................. .......... ..........
Pontevedra .....................    -
La Goruña  .........................
L ugo   ..........   ,
Oviedo  ........  •....... .
Santander  ...........   i t
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Madrid
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